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Resumen
El Trabajo Social tiene un carácter netamente transformador, tanto estructuralmente 
como en los procesos de acompañamiento e intervención social que se realizan. 
Pero los cambios de las personas en los procesos de intervención solo se producen 
desde el encuentro, ya que nuestra identidad se configura en relación con la alteridad. 

El encuentro supone reconocimiento, darle a la persona el valor que merece como ser 
único e irrepetible, implica dejar que su mirada enriquezca la mía y surja algo nuevo. El 
encuentro conlleva situarme en mi propia vulnerabilidad para generar cambios en la otra 
persona, fomentando el protagonismo, la identidad y el sentido vital en el desarrollo del 
proyecto de vida que la persona libremente ha elegido. El encuentro implica ponerse en 
camino, apertura a lo imprevisto y dejarse sorprender en actitud de búsqueda. El encuentro, 
en definitiva, no solo facilita que se desarrollen cambios en las personas a las que se 
acompaña en un proceso de intervención social, sino que también incide en mi mirada, en mi 
percepción y en mi propia vida. El encuentro, por tanto, más allá de cuestiones metodológicas, 
se configura como una categoría ética fundamental en la intervención social, porque nace de 
la dignidad de la persona, del mutuo reconocimiento y de valores éticos como son la libertad, 
la igualdad, la justicia social y la fraternidad.  Palabras clave

Encuentro. Reconocimiento. Vulnerabilidad. Transformación. Participación. Ética. 
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Abstract
Social Work has a clearly transformative character, both structurally and in the processes of 
accompaniment and social intervention that are carried out. But the changes of the people 
in the intervention processes only occur from the encounter, since our identity is configured 
in relation to the otherness. The encounter implies recognition, giving the value that the 
person deserves, as a unique and unrepeatable being, it involves letting his gaze enrich mine 
and something new arises. The encounter entails placing myself in my own vulnerability to 
generate changes in the other person, fostering the protagonism, identity and vital sense in 
the development of the life project that the person has freely chosen. The encounter implies 
setting out on the way, opening up to the unexpected and letting oneself be surprised in an 
attitude of search. The encounter, in short, not only facilitates the development of changes 
in the people who are accompanied in a social intervention process, but also affects my 
gaze, my perception and my own life. The encounter, therefore, beyond methodological 
issues, is configured as a fundamental ethical category in social intervention, because 
it is born from the dignity of the person, mutual recognition, and ethical values such as 
freedom, equality, social justice, and fraternity.
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Introducción

En todo proceso de intervención social nos mar-
camos un objetivo fundamental: alcanzar el máxi-
mo bienestar de las personas, grupos y comuni-
dades con las que trabajamos. El Trabajo Social es 
una profesión y una disciplina “que promueve el 
cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y 
el fortalecimiento y la liberación de las personas” 
(Consejo General del Trabajo Social, 2020, p. 10). 
Asimismo, el Trabajo Social basa su actuación en 
los valores de la dignidad humana, la libertad y la 
igualdad contemplados en la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos (Consejo General del 
Trabajo Social, 2020, p. 11). 

La profesión del Trabajo Social tiene un fuerte 
carácter transformador. Por su propia razón de ser, 
el Trabajo Social busca facilitar que se desarro-
llen los cambios necesarios en las personas, así 
como en los grupos y en las comunidades en las 
que participan, para que cada una de ellas pue-
da desarrollar su proyecto de vida en condiciones 
de igualdad y no discriminación, en una sociedad 
construida bajo los principios de la justicia social, 
los derechos humanos, la responsabilidad colecti-
va y el respeto a la diversidad (Consejo General del 
Trabajo Social, 2020).

Desde este espíritu transformador, la interven-
ción profesional del Trabajo Social se orienta en 
una doble perspectiva: por un lado, el acompaña-
miento a personas, grupos y comunidades en la 
mejora de sus condiciones de vida, promoviendo 
todas sus potencialidades y fortalezas, intervinien-
do y actuando sobre los malestares psicosociales 
para que la persona sea sujeto y protagonista de 
su vida y de su  historia, utilizando aquellas herra-
mientas y recursos de las que dispone la profesión 
para alcanzar el mayor bienestar posible y, por otro 

lado, la incidencia que desde el Trabajo Social se 
realiza en la transformación de las estructuras so-
ciales generadoras de desigualdad y de malestar 
social. Desde esta dimensión política, el Trabajo 
Social busca construir una sociedad inclusiva sin 
ningún tipo de desigualdad ni discriminación, en la 
que se implementen los mecanismos adecuados 
para que todas las personas, desde el valor que 
cada una de ellas tiene como ser único e irrepe-
tible, puedan elegir su proyecto de vida sin coac-
ciones, un proyecto que se base en los principios 
de autonomía, igualdad, justicia social, y en el res-
peto, tanto a los proyectos de vida de las demás 
personas, como al medio ambiente y a las distin-
tas formas de vida que se asienten en la dignidad 
humana, la libertad, la igualdad, la justicia social 
y la fraternidad. Tanto el acompañamiento que se 
realiza como las acciones dirigidas a transformar 
las estructuras sociales deben orientarse desde 
una dimensión ética del Trabajo Social, perspecti-
va que nace de la dignidad que toda persona tiene 
y de los valores y principios éticos que nos sitúan 
ante un horizonte de transformación, bienestar y 
justicia social.

Las personas no somos seres acabados, está-
ticos, no somos objetos, sino que estamos en 
proceso, en continuo cambio y transformación. En 
lo que somos interviene nuestra historia, nuestra 
experiencia, nuestra vivencia, las relaciones que 
hemos mantenido, las circunstancias que nos han 
tocado vivir y nuestro carácter, junto a muchos 
otros factores fisiólogos, psicológicos y sociales. 
Nuestra identidad se construye, lo que nos sitúa en 
que las personas somos sujetos y protagonistas de 
nuestra historia, una historia en la que descubri-
mos quienes somos, y forjamos nuestra identidad 
a la vez que tratamos de desarrollar un proyecto 
vital en el que buscamos descubrir el sentido de 
nuestra vida y realizarlo. Así, protagonismo, identi-
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dad y sentido aparecen como elementos centrales 
de nuestra vida y, en este proceso, el encuentro 
se sitúa como un elemento fundamental, ya que 
nuestra identidad se configura en relación con la 
alteridad. Somos seres relacionales y es en el en-
cuentro, como vamos a ver a continuación, que las 
personas nos transformamos. 

1. La construcción de la propia 
identidad en la relación con la 
alteridad. Las posibilidades del 
encuentro

Según la Real Academia de la Lengua, llamamos 
identidad al “conjunto de rasgos propios de un in-
dividuo o de una colectividad que los caracterizan 
frente a los demás” (Real Academia Española, de-
finición 2). Asimismo, otra acepción recogida en 
el diccionario define la identidad como la “cons-
ciencia que una persona tiene de ser ella misma 
y distinta a las demás” (Real Academia Española, 
definición 3). 

La identidad personal hace referencia a lo que 
una persona es, y la distingue de todas las demás 
personas y cosas. La identidad personal está re-
lacionada no solo con los rasgos y características 
que la definen, aquellas notas que nos hacen ser 
únicos e irrepetibles, sino que también está vincu-
lada a la conciencia que tiene cada persona de ser 
ella misma. 

Todas las personas tenemos conciencia de que 
nuestra identidad personal no es algo estático 
sino dinámico, y que puedo reconocerme en una 
unidad que se desenvuelve a lo largo del tiempo. 
Tengo conciencia de mí, pero también tengo con-
ciencia de que soy sujeto, un ser en cambio, en 
proyecto, y que muchos aspectos centrales en mi 

vida, y que siento que me definen, no son iguales 
a los que fueron en un tiempo anterior. 

Ahora bien, este proceso de construcción y des-
envolvimiento de la propia identidad solo es posi-
ble en relación con las otras personas. Realmente 
somos en relación con la alteridad. Para Martin 
Buber, “el ser humano se torna Yo en el Tú” (Buber, 
2017, p.19). Hegel nos plantea que toda autocon-
ciencia necesita estructuralmente a la otra para 
encontrar su propio significado en un proceso dia-
léctico. (Reale y Antiseri, 2010). 

Aristóteles define al hombre y a la mujer como 
animales racionales, pero también como animales 
políticos. Esto quiere decir que el aspecto relacio-
nal forma parte de la esencia del ser humano y 
que, en definitiva, nuestra identidad se construye 
en la relación que establecemos con la alteridad 
o, como indica Martin Buber, “Yo llego a ser Yo en 
el Tú; al llegar a ser Yo, digo Tú. Toda vida ver-
dadera es encuentro” (Buber, 2017, p.10). Para 
Erich Fromm, necesitamos a las demás personas 
hasta tal punto que “la vivencia de la separatidad 
provoca angustia; es por cierto, la fuente de toda 
angustia” (Fromm, 1982, p.19), 

Esta relación entre identidad y alteridad se perci-
be claramente en los procesos de exclusión social 
en los que se debilita la posibilidad de participa-
ción en la construcción en común de la sociedad y 
se produce un efecto de debilitamiento del ámbito 
relacional. En dichos procesos observamos cómo 
se produce una distorsión moral, identitaria y psi-
cológica de las personas (Vidal Fernández, 2009) 
de manera que “hay una producción social de la 
depresión, una estructura social que corrompe las 
identidades; una morfología social que neolibe-
raliza los vínculos, las familias y las asociaciones 
y comunidades” (Vidal Fernández, 2009, p. 372). 
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Para Pedro José Cabrera, “si no se tiene a nadie, 
uno no es nadie. Desaparece, es aniquilado sim-
bólica y existencialmente” (Cabrera, 1998, p.381). 

Podemos ver con claridad la importancia de lo 
relacional en la construcción de la identidad, y po-
demos tener muchos tipos de relaciones que in-
tervienen en el proceso de desarrollo de la identi-
dad, pero no toda relación que mantenemos tiene 
la misma capacidad de incidencia en la configura-
ción de nuestra identidad. Todo lo que experimen-
tamos día a día, las relaciones que tenemos con 
otras personas, lo que nos sucede, lo que vemos, 
lo que sentimos, etc., son elementos que influyen 
en nuestra identidad, pero de todos los tipos de 
interrelaciones que podemos tener, el encuentro 
es, sin duda,  aquel que tiene la capacidad de 
transformarme porque, para que se produzca un 
encuentro, de alguna forma, he tenido que abrir 
las barreras que me separan de la otra persona, 
verla, reconocerla y entrar en diálogo, dejando que 
mi mirada se enriquezca con su mirada y surja 
algo nuevo.

 La palabra encuentro, del latín in contra, hace 
referencia al “acto de coincidir en un punto dos 
o más cosas, a veces chocando una contra otra” 
(Real Academia Española, definición 1). Se trata, por 
tanto, de una acción que se produce en la que tiene 
que existir una coincidencia, un choque. En oca-
siones, dos seres pueden cruzarse, pero no tiene 
porqué existir encuentro. El encuentro se da cuando 
se produce una coincidencia, cuando se rompen las 
barreras de nuestra individualidad y nos abrimos 
ante una persona o ante una situación dejando que, 
en una relación dialógica, mi mirada y mi propia 
vida se vean enriquecidas y transformadas. 

Un encuentro no tiene porqué darse exclusi-
vamente entre personas. También se producen 

encuentros cuando contemplamos una obra de 
arte, leemos un libro, un poema, escuchamos una 
canción o contemplamos la naturaleza en toda su 
riqueza y diversidad. No siempre que escuchamos 
una canción se produce un encuentro, pero tene-
mos sin duda la experiencia de haber sentido en 
algún momento que una canción ha provocado en 
lo más profundo una reacción, nos ha interpelado 
y ha sido capaz de penetrar las barreras que sepa-
ran nuestra interioridad con el mundo. 

2. Encuentro y reconocimiento

Se produce encuentro entre dos personas cuan-
do existe reconocimiento. Reconocerse supone 
darle a la persona conocida el valor que tiene. Más 
allá de su conocimiento, de su mera presencia, le 
doy el valor que merece por su dignidad, la reco-
nozco en lo que es. Para Kant, las personas son un 
fin en sí mismas, son únicas y, por tanto, su valor 
no es relativo, no tienen precio, sino que tienen un 
valor intrínseco llamado dignidad. Así, para Kant, 
“en el reino de los fines todo tiene un precio o 
una dignidad. En el lugar de lo que tiene un precio 
puede ser puesta otra cosa como equivalente¸ en 
cambio, lo que se halla por encima de todo precio, 
y por tanto no admite nada equivalente, tiene una 
dignidad” (Kant, 1999, p.199)

En un encuentro la persona es reconocida como 
ser único e irrepetible. La interrelación que se 
produce es, por tanto, única también, y con otra 
persona sería diferente. Por tanto, cada persona 
es única, y cada encuentro también lo es. Esto su-
pone que el encuentro, para ser auténtico, exige el 
reconocimiento mutuo. 

Cada persona que interviene en un encuentro 
tiene una trayectoria vital, una historia vivida en 
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la que han intervenido múltiples aspectos. El re-
conocimiento de cada persona como ser único e 
irrepetible nos sitúa en la diferencia. Todas las per-
sonas somos diferentes y en la diferencia radica la 
esencia de la igualdad, basada en la dignidad y en 
el valor intrínseco que cada persona tiene: somos 
iguales porque somos diferentes, porque somos 
personas únicas, porque tenemos dignidad, por-
que no podemos ser consideradas como un medio 
para nada ni para nadie.

Para que exista encuentro tienen que cruzarse 
nuestros caminos. Esto no supone homogeneidad 
ni situarse en el mismo momento vital. Encuentro 
es reconocimiento del valor de cada persona des-
de su propia dignidad, aceptándola y eliminando 
las barreras que nos separan. Lo que la otra per-
sona hace, siente, piensa, vive, tiene valor para mí, 
aunque no lo entienda o no lo comparta. 

3. Encuentro, transformación y 
cambio

En el encuentro, al hacerse permeables nuestras 
barreras, descubrimos el punto de vista de la otra 
persona, vamos más allá del mero conocimiento 
de su perspectiva, la acogemos, la tenemos en 
cuenta, nos interpela. Para Charles Pépin, tener un 
encuentro “es descubrir otro punto de vista sobre 
las cosas, experimentar un cambio en nuestra re-
lación con el mundo “(Pépin, 2023, p.48) de ma-
nera que “a partir de ahora veo las cosas también 
a través de tu mirada” (Pépin, 2023, p.48).

Si existe encuentro autentico, nos transforma-
mos, porque nos abrimos a la posibilidad de ver el 
mundo desde la perspectiva que me ofrece la mi-
rada de la otra persona. De alguna manera salgo 
de mí, me transformo en una mirada enriquecida 

que cambia mi interpretación del mundo y de la 
realidad, en mayor o menor medida, abriéndose 
la posibilidad de nuevos escenarios como conse-
cuencia de acciones diferentes y creativas. 

Existen diferentes tipos de encuentro, algunos 
son más intensos que otros, algunos duran más 
y se prolongan, mientras que otros se limitan a un 
breve espacio de tiempo. Y no todos los encuen-
tros me transforman de la misma manera, al igual 
que la persona no se muestra igual en cada en-
cuentro. Pero en todos ellos, con las diferentes ca-
racterísticas que puedan tener cada uno de ellos, 
hay reconocimiento, hay apertura a la mirada de la 
otra persona, y hay posibilidad de cambio y trans-
formación. Las personas cambiamos cuando se 
transforma nuestra mirada, y eso es posible cuan-
do nos abrimos a la posibilidad del encuentro. El 
encuentro con la alteridad es lo que posibilita que 
seamos quienes somos, abriéndonos a la posibi-
lidad del cambio, de lo nuevo, de lo desconocido. 

4. El encuentro en la intervención 
social

No en toda relación que se establece entre dos 
personas debe darse un encuentro. Existen mu-
chas relaciones de carácter profesional, entre 
otras, en las que no es necesario que se produzca 
un encuentro propiamente dicho, aunque pudiera 
darse: cuando subo al autobús y quien conduce el 
autobús me saluda y me entrega el billete, cuan-
do entro en una panadería a comprar pan, cuando 
hago una consulta en una oficina de información, 
etc. En este tipo de relación se espera amabili-
dad, educación, profesionalidad, etc. Sin embar-
go, cuando realizamos procesos de intervención 
social, estamos estableciendo un tipo de relación 
que busca que se genere un proceso de cambio y 
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transformación de una realidad. Queremos provo-
car cambios positivos en la persona y en su vida, y 
eso solo es posible desde el encuentro. 

Antes de continuar profundizando en el encuen-
tro, debemos detenernos en algunas consideracio-
nes y situar algunas peculiaridades del encuentro 
en un contexto de intervención social. 

Para que se produzca un encuentro, debe darse 
una situación de reconocimiento de la otra perso-
na. Yo te reconozco a ti, y tú me reconoces a mí. 

Si la persona que está siendo atendida en un 
servicio concreto, en una entidad, no ve en el 
profesional más que alguien que me puede fa-
cilitar algo, un recurso o una prestación, no hay 
encuentro, y la relación inicialmente se basa en la 
percepción de una persona que tiene poder para 
facilitarme aquello que yo considero que necesito. 

Por otro lado, si quien está desarrollando la acción 
profesional no reconoce a quien tiene delante como 
una persona con su trayectoria vital, no es capaz 
de ver la realidad desde su mirada, no percibe que, 
quien tiene delante es alguien que, igual que ella, 
intenta desarrollar su proyecto de vida, con mayor o 
menor fortuna, tampoco se produce un encuentro. 

Claramente el encuentro se produce entre dos 
personas, pero la diferencia entre una y otra radica 
en que la persona profesional tiene la responsabi-
lidad de ver a la otra persona, reconocerla y faci-
litar el encuentro, intentando que lo que se mues-
tra cambie su percepción, desplegando todos los 
conocimientos y las herramientas profesionales 
de las que dispone para que se establezca una 
relación profesional que constituya un auténtico  
encuentro que promueva el cambio en la persona, 
en su mirada, en sus acciones y en su entorno. 

Ahora bien, facilitar el encuentro no significa expo-
nerse ni desnudarse. Cada persona elige a quienes 
quiere que la acompañen en su proceso vital. Pero 
partir del reconocimiento de la otra persona en su 
dignidad, como alguien que es sujeto y protagonista 
de su vida, intentar ver la realidad desde su mirada 
y estar dispuesto a que su mirada pueda transfor-
mar la mía, porque yo también soy una persona en 
continua búsqueda y construcción, me posibilita 
que se desarrolle un encuentro en el ámbito pro-
fesional con un fuerte potencial de transformación. 

5. La dialéctica del encuentro. 
Descubrimiento y responsabilidad

En todo encuentro buscamos comprender, en 
una continua búsqueda de sentido y de identidad. 
En un encuentro con otra persona intento entender 
su mirada, ver la realidad como ella la ve, y esta 
acción puede transformar mi mirada. 

Pero todo proceso de comprensión no es lineal, 
sino dialéctico. En el encuentro mi mirada, mi vi-
sión de la realidad entra en diálogo con la de la 
otra persona. No puede ser lineal ni acumulativo, 
porque el encuentro de dos miradas está lleno de 
afirmaciones, pero también de contradicciones, 
de elementos que pueden reforzar mi visión, pero 
también de otros que cuestionan y tambalean mi 
perspectiva al poner de manifiesto incoherencias 
y contradicciones. Si hay autentico diálogo, surge 
una nueva visión como síntesis del encuentro en-
tre dos miradas, dos perspectivas. 

En un proceso de intervención social, la cuestión 
no es que mi perspectiva sea la adecuada, que 
la persona tenga que asumir mi mirada, sino que, 
gracias al encuentro, se cuestione su percepción 
y su mirada de la realidad, de la vida, de su propia 



63

Servicios Sociales
y Política Social

Servicios Sociales y Política Social (Diciembre-2023). XLI (130), 57-68. ISSN: 1130-7633

Getting ethic together for social intervention

Artículos / Articles 

historia. Se busca que, desde el diálogo, la perso-
na sea cada vez más protagonista de su historia. 

En el encuentro enriquecemos nuestra mirada, 
descubrimos la mirada de la otra persona y, de 
alguna manera, la descubrimos a ella. Al recono-
cerla desde el valor que tiene como persona, sin 
juicios, sin ningún tipo de interés utilitarista, puedo 
descubrirla y, asimismo, descubrirme a mí. Se tra-
ta de un continuo diálogo en el que dos personas, 
con procesos vitales diferentes, se hallan en un 
momento de sus vidas. 

Y en esta relación dialógica el encuentro nos 
lleva a la responsabilidad. Si bien cada persona, 
desde su libertad y autonomía es responsable 
de sus actos y de su vida, cuando se produce un 
encuentro, “ya no puedo pasar de largo con indi-
ferencia (…) me siento en parte responsable” de 
ella. (Pépin, 2023, p.78). 

Ciertamente cada persona es responsable de su 
vida y de sus decisiones, pero, si me he encon-
trado con ella, esa persona cuenta para mí y me 
importa. 

6. La paradoja del encuentro. Me 
descubro si no me busco. Si te 
instrumentalizo para encontrarme, 
no me encuentro

El objetivo del encuentro en la intervención so-
cial es, como ya hemos comentado anteriormente, 
que la persona alcance el mayor bienestar posible, 
que reduzca sus malestares y que pueda desa-
rrollar su proyecto de vida, libremente elegido, sin 
ningún tipo de discriminación ni desigualdad. El 
centro del encuentro se sitúa en la otra persona, 
en su mirada. 

Pero no hay auténtico encuentro si no me sitúo en 
una posición de apertura, de cambio, de dejarme 
interpelar y cuestionar desde el reconocimiento del 
valor de la otra persona. En los procesos de inter-
vención profesional, cada encuentro es un aprendi-
zaje vital, siempre que haya disposición para ello. 
Pero disposición no significa instrumentalización y 
aquí se encuentra la paradoja del encuentro. Solo 
hay encuentro si no me busco y te busco a ti. Si me 
busco a mí no me encuentro. Tan solo cuando el 
centro es la persona, se produce el encuentro que 
me lleva a descubrirla a ella y a mí mismo. 

7. No toda interrelación es un 
encuentro, ni debe serlo. Los 
elementos del encuentro

Ya hemos planteado anteriormente que no toda 
interrelación que se produce entre dos personas 
tiene que suponer un encuentro en toda su profun-
didad. Asimismo, también hemos indicado que el 
encuentro parte del reconocimiento de la persona, 
lo que nos sitúa en una relación dialógica en la que 
mi mirada se ve enriquecida por la mirada de la otra 
persona, convirtiéndome en alguien diferente. 

Pero en el encuentro también nos encontramos 
otros elementos que lo distinguen de otro tipo de 
interrelaciones que se puedan dar: 

a) Ponerse en camino, actitud de salida

El encuentro se produce en el camino. No hay 
posibilidad de encuentro si no hay salida, si no 
nos ponemos en movimiento, en una actitud de 
búsqueda. 

Se trata, de alguna manera, de una actitud vital. 
Si no logramos promover en la persona acompa-
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ñada una actitud de salida, de búsqueda, es difícil 
que se produzcan cambios, pero tampoco se pro-
ducen si mi actitud vital también es inmovilista. El 
primer aspecto para favorecer el encuentro con-
siste en que yo personalmente, como profesional, 
me ponga vitalmente en movimiento. Es difícil fa-
cilitar el cambio si nos hemos rendido, si no nos 
reconocemos en una vida en camino, en continuo 
cambio. Esto nos plantea una cuestión importan-
te: en la intervención profesional nos ponemos 
en juego personalmente, por lo que en la medi-
da que mayor sea el conocimiento propio, mayor 
será nuestra capacidad de acompañar y facilitar 
cambios en las personas que acompañamos. Re-
conocernos como seres en camino, en proceso, 
como personas que no están acabadas, personas 
que siempre están caminando y en construcción, 
nos abre al encuentro y al establecimiento de una 
relación transformadora. 

b) Abiertos a lo imprevisto

Tendemos a la búsqueda de seguridades, y ne-
cesitamos las seguridades para poder vivir. To-
das las personas necesitan sentirse seguras, no 
vivir en una continua provisionalidad, no sentirse 
continuamente amenazadas. Pero, salvando esta 
necesidad, también podemos percibir que, si no 
tenemos una actitud de apertura a lo imprevisto, 
a la sorpresa, se nos reducen las posibilidades de 
encontrar nuevos caminos por los que transitar en 
nuestra vida. 

La posibilidad del encuentro también tiene que 
ver con la apertura a lo imprevisto. En este sentido, 
Mónica Cavallé nos plantea que “vivir auténtica-
mente (…) no es planificar lo que vamos a ser, 
sino descubrir, a cada instante, lo que somos” 
(Cavallé, 2014, p.153) Para ella, “nuestros planes 
y nuestros proyectos han de tener el sello de la 

provisionalidad y de la flexibilidad. No han de ha-
cer tanto ruido que oculten la voz que habla en el 
ahora” (Cavallé, 2014, p.153).

Si no tenemos una apertura a lo imprevisto po-
demos limitar la posibilidad del encuentro. El en-
cuentro se produce en el aquí y en el ahora. Es im-
posible que no nos creemos expectativas y, como 
plantea Gadamer, los prejuicios son una condición 
necesaria para la comprensión, pero mis expec-
tativas no pueden condicionarme de manera que 
sea incapaz de vivir el presente, de centrar mi 
atención en el encuentro que me desvela toda la 
riqueza de la persona que se encuentra ante mí. 
Encuentro es dejarse sorprender, abrirse a lo im-
previsto, dejar que surjan posibilidades de cambio 
y transformación en la elaboración de miradas 
siempre nuevas, siempre en creación. 

c) Actitud de búsqueda. Una vida como pro-
yecto

Situarse en camino supone avanzar hacia aque-
llo que se desea, pero que no se tiene. Sin em-
bargo, la vida no es aquello que se alcanza, sino 
el camino que se recorre buscando ser cada vez 
personas más plenas. Somos seres en proyecto, y 
muchas veces no sabemos siquiera hacia donde 
avanzamos. Y esto es igual tanto para las perso-
nas acompañadas como para quienes realizan di-
cho acompañamiento. 

Esto no significa que en la intervención profesio-
nal nos ubiquemos en la misma posición que la 
persona acompañada, porque no estamos en el 
mismo momento vital y tenemos roles diferentes. 
Se trata, sobre todo, del lugar en que nos situamos 
a la hora de iniciar procesos de intervención so-
cial. Si me reconozco como ser en proceso, como 
sujeto y protagonista de mi historia, como una 
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persona en búsqueda, seré capaz de favorecer el 
encuentro, de ver a la otra persona, de reconocer 
sus esfuerzos por vivir, por situarse en el mundo, 
por encontrar su lugar. 

8. La vulnerabilidad como lugar de 
encuentro

Para Carol Gilligan, la persona, por propia natura-
leza, es un ser vulnerable. La condición de vulne-
rabilidad de la persona es un hecho universal del 
cual nadie puede emanciparse, porque la fragili-
dad está arraigada en la naturaleza humana. 

Vulnerabilidad es la posibilidad de ser herido, y 
tiene que ver con la fragilidad y con la posibilidad 
de sufrir, de enfermar y de padecer. 

La ética del cuidado de Gilligan nos propone que 
tomemos conciencia de nuestra condición de vul-
nerabilidad. En nuestra sociedad occidental hemos 
relegado al ámbito de lo privado todo lo que tiene 
que ver con el cuidado de lo vulnerable, mientras 
que todo lo que tiene que ver con la autonomía y la 
soberanía lo hemos situado en el espacio público. 

No se trata simplemente de poner en valor la 
vulnerabilidad, sino de tomar conciencia de la 
centralidad que tiene en nuestra identidad. La vul-
nerabilidad forma parte de la naturaleza humana, 
pero no ocurre lo mismo con la autosuficiencia, ya 
que somos seres interdependientes. 

Situarnos en la vulnerabilidad como centro nos 
plantea perspectivas nuevas. Por un lado, cuestio-
na los cimientos de una construcción cultural de 
la masculinidad en oposición a la feminidad, que 
había orientado lo masculino hacia la aspiración 
de la autosuficiencia y el poder y lo femenino ha-

cia lo emocional, lo relacional y el cuidado. El cui-
dado, vinculado a la mujer, desde nuestro modelo 
social, se relega al ámbito privado, mientras que 
la autosuficiencia, la iniciativa y el poder se sitúa 
en el ámbito público, vinculado principalmente al 
género masculino. 

Por otro lado, la toma de conciencia de la propia 
vulnerabilidad nos sitúa en una posición distinta a 
la hora de relacionarnos con las demás personas. 
De esta manera surge una forma de entender las 
relaciones diferente, concibiendo a las personas 
como seres interdependientes, en vez de situar 
las relaciones en la autonomía y la reciprocidad. 

Ser capaces de mirar y ver nuestra propia vulne-
rabilidad nos sitúa de otra forma ante la realidad 
y también ante las personas con las que interre-
lacionamos. La conciencia de la vulnerabilidad 
posibilita el encuentro, ya que favorece el recono-
cimiento de la otra persona en su individualidad y 
especificidad. La reconozco en toda su dignidad, 
como ser vulnerable necesitado de cuidado y que 
precisa, al igual que yo, de las demás personas 
para crecer, encontrarse y ser. La vulnerabilidad 
nos lleva al cuidado, y es condición para desarro-
llar un encuentro plenamente humano, en el que, 
como señala Fernando Vidal, no podemos situar-
nos al margen, sino que nos exige implicación. 
Para Fernando Vidal “cuidar es poner algo propio 
para continuar la presencia, ya no es mero mante-
nimiento sino que le implica a uno mismo. Es más 
que mantenimiento porque implica la presencia 
del otro” (Vidal Fernández, 2009, p.348). El en-
cuentro desde la vulnerabilidad implica cuidado. Y, 
de alguna manera, si hay encuentro, hay cuidado. 

No debemos confundir, como ya hemos indicado 
anteriormente, situarse en la propia vulnerabilidad 
con exponerse personalmente. La vulnerabilidad 
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es un lugar desde el que me relaciono y me sitúo, 
que hace que vea a la otra persona como alguien 
único e irrepetible. Desde ahí me relaciono, desde 
ahí me sitúo en un proceso de intervención social, 
y desde ahí favorezco que se produzca un encuen-
tro en el que estoy abierto a ver la realidad desde 
la mirada de la otra persona, no para entenderla 
exclusivamente, sino dejando la puerta abierta 
para que, en el camino personal que recorremos 
ambas, se produzca no solo el cambio y la trans-
formación de ella, sino también la posibilidad del 
mío. 

9. Encuentro y participación. 
Revirtiendo los procesos de 
exclusión social

Una de las principales formas de desigualdad 
existente es la exclusión social. La exclusión social 
consiste en la no-participación de las personas en 
la construcción en común de la sociedad en la que 
vivimos. Los procesos de exclusión social redu-
cen a la persona a objeto debido a que eliminan 
su protagonismo, tanto en los procesos sociales 
como en los personales. La persona, así, pierde 
el protagonismo de sus procesos vitales y pierde 
la posibilidad de ser sujeto de su propia vida y del 
desarrollo social. 

Son muchas las personas que, en nuestro mo-
delo social, ven cómo sus vidas se alejan cada 
vez más del centro de la vida social. La exclusión 
social supone la “no participación” en su sentido 
más profundo. La persona se convierte en objeto, 
perdiendo su capacidad de ser sujeto tanto de su 
propia vida como de la vida social. Mientras exis-
ta la exclusión social, mientras miles de personas 
sean ciudadanos de segunda o tercera y no par-
ticipen plenamente en la construcción en común 

de la sociedad, no podemos hablar de plena de-
mocracia. 

Esto nos lleva a que es necesario seguir promo-
viendo cambios estructurales para reducir la ex-
clusión social como condición para alcanzar una 
democracia cada vez más completa. Pero, por otro 
lado, la exclusión social también tiene que ver con 
el reconocimiento de las personas y, de alguna 
manera, en cada encuentro podemos incidir en 
los procesos de exclusión porque la construcción 
social se desarrolla en las relaciones que estable-
cemos. 

De esta manera, se revierte la lógica de la ex-
clusión social cuando favorecemos la participa-
ción de las personas en su vida y en su historia. 
Participar significa “ser parte”, “sentirse parte” y 
“ser reconocido como parte”. En los procesos de 
exclusión, no se le reconoce a la persona como 
parte, lo que provoca que no se sienta parte y, de 
hecho, deje de ser parte, reduciéndose su presen-
cia a mero objeto. 

Una intervención social basada en el encuentro 
revierte la lógica de la exclusión social. Más allá de 
la prestación de servicios o la prescripción de re-
cursos, el encuentro supone dar el valor que tiene 
la persona, reconocerla como ser único e irrepe-
tible, como sujeto de su vida y de su historia, y no 
como objeto, como destinatario de una prestación 
o un recurso. 

El desarrollo de una democracia plena en la que 
se elimine la exclusión social requiere, sin duda, 
que se realicen cambios estructurales. Pero, junto 
a esos cambios, el encuentro en los procesos de 
intervención social adquiere una dimensión políti-
ca y estructural fundamental, al poner a la persona 
en el lugar que le corresponde. De alguna manera, 
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una intervención social no basada en el encuentro 
y en el reconocimiento de la persona perpetúa las 
estructuras de desigualdad existentes, al incidir y 
consolidar una visión de la persona como mero 
objeto. 

10. En el encuentro me pongo en 
juego. Ya nada es como antes

En el encuentro nos ponemos en juego. Situarnos 
en nuestra vulnerabilidad para ver a la otra perso-
na y tratar de entender su mirada no está exento 
de riesgos. La relación profesional es transforma-
dora si se basa en el encuentro, pero este deja de 
ser encuentro si la relación me arrastra, si pierdo 
la perspectiva. 

Todo encuentro transforma a ambas partes y, 
después de cada encuentro, ya nada es como an-
tes. Esto supone, para las personas profesionales 
del Trabajo Social, al igual que las de otras profe-
siones del ámbito social, una fuerte carga emo-
cional y un gran desgaste personal. Por ello, es 
fundamental, por un lado, un fuerte conocimiento 
personal. Para Charles Pépin, “el conocimiento de 
uno mismo permite tomar conciencia de lo que 
entra en juego en los encuentros” (Pépin, 2023, 
p.177). En los encuentros que establecemos nos 
encontramos con personas rotas, con historias 
personales que pueden superarme emocional-
mente. Por ello, junto a todas las herramientas y 
técnicas profesionales que pueda utilizar, es fun-
damental un conocimiento personal en continuo 
crecimiento que me permita integrar todo lo que 
estoy viviendo sin dejarme arrastrar por una co-
rriente sin control.

En este sentido, también es necesario el autocui-
dado, pero no como elemento de consumo, como 

actuaciones que debo incluir en mi agenda. El 
autocuidado tiene que ver con el reconocimiento 
de mi vulnerabilidad, rompiendo la autoexigencia 
impuesta por una sociedad competitiva donde el 
éxito está por encima de la realización de la pleni-
tud de la persona.  

Y, por último, también es fundamental la super-
visión, un espacio donde reflexionar y poner en 
común los procesos que desarrollamos, donde 
contrastar profesionalmente nuestra intervención 
para evitar que la corriente nos lleve y que nuestra 
intervención y el encuentro que promovemos sea 
realmente transformador. 

11. Conclusión

 Las personas somos seres relacionales, no po-
demos vivir aisladas, y es a través del encuentro 
que construimos nuestra identidad y se configura 
nuestro desarrollo personal.  Todas las personas 
tenemos conciencia de que los cambios que se 
han producido en nuestra vida han tenido que ver 
con experiencias que han roto las barreras que 
hemos creado para proteger nuestra vulnerabili-
dad, una fragilidad que la mayoría de las veces no 
reconocemos, porque socialmente nos han ense-
ñado a verla como una debilidad. 

Esas experiencias son encuentros, a veces con 
personas, y otras veces con hechos y determina-
ciones, como el arte, que facilitan que me encuen-
tre conmigo mismo. Como seres relacionales que 
construimos nuestra identidad en relación con la 
alteridad, el encuentro se configura como el centro 
del cambio y la transformación personal. 

El cambio social tiene que ver con la transforma-
ción de las estructuras sociales, así como con el 
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empoderamiento de las personas, para que sean 
sujetos y protagonistas de sus vidas. Es necesario 
incidir en que las personas sean protagonistas de 
sus vidas y de sus historias, y favorecer las condi-
ciones estructurales para que sea posible. 

Desde esta perspectiva, el encuentro adquiere 
un lugar fundamental en los procesos de acompa-
ñamiento e intervención social, poniendo de mani-
fiesto la necesidad de la ética en dichos procesos. 
El encuentro supone el reconocimiento de la per-
sona desde su dignidad, como ser único e irrepe-
tible, y también implica que despleguemos todas 
nuestras estrategias profesionales para posibilitar 
que se desarrolle dicho encuentro en el ámbito de 
la relación profesional que establecemos. 

Nuestra acción sobre las personas favorece la 
transformación desde el encuentro. Si nuestra in-
tervención se deshumaniza, si no hay encuentro y, 
por tanto, no hay reconocimiento, gestionaremos 
recursos que pueden mejorar la vida de las perso-
nas, pero no seremos agentes de cambio.
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